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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría 
Area de Asuntos de Grac,ia 

Edicto 

Don Vicente Antonio Ferrer de .Sant Jordi y Fuster 
ha solicitado la rehabilitación dellítulo de Conde de 
Santa María de Formigucra, cuyo último poseedor fue 
don Vicente Ferref de Sant Jordi y Truyols, y, en 
cumplimiento de lo dispuesto-en el artículo 4.° del 
Decreto de 4 de junio de 1948, se señala el plazo de 
.tres meses, a partir de la publicación de este edicto, 
para que puedan solicitar lo conveftiente los que se 
ron~idcrcn con derecho al referido título, mediante 
escrito dirigido al Ministerio de Justicia. 

Madrid, I t de octubre de 1991.-la Jefa del Area de 
Asuntos de Gra'cia, María del -Carmen L10rente 
Cca.-7.923*C. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Costes 
de Personal yPensianes Públicas 

Subdirección General de Pensiones Públicas 
)' Pres~ciones de Qases Pasivas 

EJ Ministerio de Economía y Hacienda. Dirección 
General de Costes de Personal y Pensiones Públicas, 
Subdirección General de Pensiones Públicas y Presta
ciones de Clascs Pasivas, Súvício de Pensiones Gene
rales, Primera Sección de Pensiones Familiares, 

Hace saber a doña María Asunción Inguenza 
Muniz, en complimiento de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 (artículo 91) y 
a los efectos de Que en el plazo de quince días, 
contados a partir de la publicación del pr~nte 
edicto, fomule cuantas alegaciones estime oportunas 
para su mejor derecho, en relación con la Ley 
30/1981, que doñro Marta Raquel Pinto Gallardo ha 
solicitado la pensión de viudedad que pueda corres
ponderle de la causada por don Salvador Ballesteros 
Usano, Magistrado. Referencia: 2-93/91. 

Madrid, 23 de septiembre de 1991.-7.819-A. 

* 
El Ministerio de Economía y Hacienda,' Dirección 

Genl.'ral de Costes de Persona! )' Pensiones Públicas, 
Subdirección General de Pensiones Públicas y Presta
cioOi.,·s de Clases Pasivas, Servicio de Pensiones Mili
tares, 

Hace saber a doña (':irmen MJ.rtínez ViHavcrde, t'n 
ccmplimiento de la Ley de .Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 (articulo 91), y a los 
C"f('c'lOS de que I.'n el plazo de quince días, contados a 
p,II11r de la p'lbl¡c3ción del presente edicto, fomule 
ruanlas akgm:bn("s estime oportunas para su mejor 
dcn'cho, en r('lación con la Ley 30/1. 981, dado que 
doria Maria Ascrnsión Aiaiza Marco ha solicitado la 
pensión de viu.dedad que pudiera corresponderle al 
amparo de la Ley 37/1984. causada por don ilumi
nado Vi~la"ilJa Alique, ¡;-n expediente de rcferen
c¡~ 42/46(n /943. 

Madrid, 30 de septiembre de i991.-7.82()..A. 

El Ministerio de Economía y Hacienda, Subdiret· 
ción General de Pensiones Publicas y Prestaciones de 
Clases Pasivas, Servicio de Pensiones Especiales, 
Primera Sección, 

Hace saber a doña Ana Ma:ría López Sánchez, en 
complimiento del artículo 91 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo, y a los efectos de' Que 
en el plazo de quince días, contados a partir de la 
publicación del presente edicto, formule cuantas ale
gaciones estime oportunas para su derecho, en rela· 
ción con la Ley 37/1984, Que doña Ana Maria Ros 
Martfnez ha 'solicitado la pensión de viudedad que 
pueda corresponderle de la causada por don José Ros 
Garcia. Referencia: 47/48/73.211. 

Madrid, lO' de octubre de 199t.-8.280-A. 

Tribunal Económico-Administrativo 
Central 

Edicto 

Desconociéndose el actual domicilio de «Ibclsa, 
Sociedad Anónima.», representada por don César de 
Santiago Polo, con poder acreditativo en el expe
diente. por no hallarse en la calle Agustín de Fod, 
número 25, de Madrid, que había designado, se le 
hace saber por el presente edicto Que por la Vocalía 
Segunda del Tribunal Económico--Administrativo 
Ccntral, en el expediente R. G. 3.000-90 y R. S. 
108-91, seguido a su instancia por el concepto de 
Impuesto s/Sociedades, se ha dictado resolución en 
Sala de 4 de junio de 1991, cuya parte dispositiva dice 
lo siguiente: 

«El Tribunal Económico-Administrativo Ccntral, 
en Sala, obrando por delegación del Ministerio de 
Economía y Hacienda, y como resolución definitiva 
del asunto, sobre el que' no se dará recurso alguno, 
acuerda: Denegar la condonación de la sanción 
impuesta a la Entidad "'bclsa, ,Sociedad Anónima", . 
por importe de 7.'136.798 pesetas, en virtud de 
actLlación' inspectora, en la liquidación practicada por 
el Impuesto sobre Socieda.des, ejercicio 1984.» 

Lo Que notifico a V. 1. r~glamentariamentc. 
Madrid. 14 de octubre de 1 99 l.-El Presidente, 

Javier Para mio Fernandcl.-· 14.0)7-E. 

* 
Desconociéndose el actual domICilio de «Empresa 

Nacional de Electrónica y Sistemas, Sociedad Anó
nima1) (lNISFL), representada por don Carlos García 
Gordillo, por no hallarSC' en la calle Sor Angela de la 
Cruz, número 6, de Madrid, que había designado, se 
le hace saber por el presente cdiet.) que por la Vocalía 
SC"gunda del TribUllal Económico-Administrativo 
Central, en cJ exprdientc R. G, 4.171-89 y R. S. 
411 ·89, scglJido a su instancia por el concept,o de 
Impuesto s/Socicdades, se ha dictado resolución en 
Sala de 21 de noviembre de 1990, cuya parte disposi. 
tiva dice lo siguicnt.-:: 

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, 
(n Sala, obrando por delegación del Ministerio de 
Economia y Hacienda, y como resolución definitiva 
del asunto, sobre el, que· no sc dará recu,~o alguno, 
hCtLClda: Concede" la condonación solicitada pOI 
"Empresa Nacion¡¡.! de Electronica y Sistemas, Socic< 
dad Anómma" (lNISEL), como absorbente por fusión 

de. "Experiencias Industriales, Sociedad Anónima", 
en el 25· por 100 de la multa que le fue impuesta llar 
la Ofi-cina Nacional.de Inspección por el Impuesto 
:'.obre Sociedades, ejercicios 1983 a 1986, a que se ha 
hecho referencia en el resultando primero de esta 
Resolución.») 

Lo que notifico a V. I. reglamentariamente. 
Madrid, 14 de octubre de 1991:-EI Presidente, 

Javier Paramio Fernandez,-14.05S-E. 

* 
Desconociéndose el actual domicilio de 4CVálvulas y 

Mecanismo~ Industriales, Sociedad An~~,..· 
sentada pÓr don Aurclio Almodóvar Garda,. pÓr no 
hallarse en la calle Isla de Java, número 1J.." .de. 
Madrid, que había designado, se le hace saber por el 
prcsente edicto que por la Voca1ia sq"~d. 4fJ " 
Tribunal Económico--Administratlvo Central, en el 
expediente R. G, 6,845-89 y R, S. 139-91, seguido a su 
instancia por el concepto de Impuesto s/Soeiedades, 
se ha dictado resolución en Sala de 4 de junio de 
1991, cuya parte dispositiva dice lo siguiente: 

«El Tribunal' Económico·Administrativo Central, 
en Sala, obrando por delegación del Ministfrio de 
Economía y Hacienda, y como resolucióB definitiva 
del asunto, sobre el que no se dar.i ret'UHO alguno, 
acuerda: Denegar la condonación de la sanción 
impuesta a la Entidad ··Válvulas 'y MecanimtM
Industriales, Sociedad Limitada", por importe de 
4.891.985 pesetas, en virtud de actuación inspectora, 
en la liquidación practiqda por el Impuesto sobre 
Sociedades, ejercicio 1985.)) 

Lo que notifico a V. 1. reglamentariarne:'lte, 
Madrid, 14 de octubre de 1991.-EI Presidente, 

Javier Paramio Fernández.-14.059-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Confederaciones Hidrográficas 
GU~DALQUIVIR 

Las obras del canal de Loaysa fueron dedaradas de 
urgencia por acuerdo del Consejo de Ministros de 
fecha 2 de septiembre de 1988 y, por lo tanto, es 
aplicable a las mismas el prdcedimie,nto previsto en el 
artículo 52 de la Ley de la Jefatura del Estado de 16 
dc dicicmbre de 1954. 

Para eum¡>lir lo establecido en el citado precepto, se 
publica el presente edicto, convocando a todos los 
propietarios, titulares de dcrerhos reales inscritos en 
Registros públicos, o de mtereses económicos, perso
nales y directos, de las fincas situadas en los pagos 
({P(,'dregal del Geníb), «Rivera del Genil» y «Los 
Nevcro'9). a una reunión previa en el Ayuntamiento 
de GLlnada, el día 4 de diciembre de 1991, a partir de 
las diez horas de la mañana. A esta reunión, y' para 
proceder a levantar las aeta.') previas a la ocupación, 
podrán hacerse acompañar de Peritos y un Notario, 
cuyos gastos correrán a su cargo. 

Los convocados, personalmente o por edicto, debe
¡':lll acrcdllac Jocumentalmente la titulación que 
ere'!n ostcniar, así como podnin formalar por escrito, 
,-'n;c d Servido de Expropiaciones de la Confedera
,ió~1 H;drográf¡ca del Guadalquivir, lu'>, alegaciones 
que e5timcn pertinentes, a los solos efectos de subsa-
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nur posibles rrrorcs que se hayan padecido al relacio
nar los bient's afectados por la urgente ocupación; 
lodo ello de acuerdo con el artículo 56· del Regla
mento tk :!6 de abril de 1957. 

Las n:IUtl0nes de afectados, fincas y horas' de 
citación aparecen en los anuncios publicados en los 
d¡;lrtOS de la capital de la provincia, en ct ~(Bolctín 
Olil-ial de la Provincia de Granada», ,en el tablón de 
anuncios dd Ayuntamiento de Granada y 'en las 
ofil ... ina<; de 1.:1 Confederación Hidrográfica del Guadal
qui\ ir en Granada. 

Se ... illa, 24 de QCtubre de 1991.-EI Secretario gene
ral, -Ju!>é A. OrrUana Mallavía.-15.015-E:. 

UNIVERSIDADES 

NAVARRA 

Facultad de Ciencias de la Informacitin 

De conformidad con lo dispuesto en la Orden 
ministcrial de 9 de Septiembre de 1974 (<<Boletín 
Oficial de-! Estado») del 26)1 se anuncia la incoación de 
un duplicado de titulo de Licenciado en Filosofia y 
tetras (Sección Filología Hispánica), por extravío del 
que fue ('''{pedido con fecha 2 de diCiembre de 1 Q86, 
a fnyor -de don Pedro Jase Iturburua Arri7abalata. 

Pamplona, 20 de septiembre de 1991.-EI Secretario 
gencral.-\- I!>to bueno: El Rector.-2.266~D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Servicio de Expropiación 

Reso{lIc/(;¡¡ pOI la que Y(' se/lalall (¡¡as para la redae
C/rín de acIal pr¡Tias a la ocupación de fincas afecta
dO\' JI('!' la e/ccución del proyecto N-7 -605~ de los 
u'rmil/(l\' municipales de El Pinel/ de Brai J' Bell~ral!cl 

Dado que ha, sido,publicada la relación de bienes y 
dcrechos afl'ctados por la ejecucion del proyecto 
N-T-605, «Nucya carretera de El Pinell de Brai a 
Beniralk't, puntos kilométricos 0,000 al 5,008, tramo 
El Pinell de Brai-Benifallet», en el «Boletín Oficial del 
E\tad())) de I O de junio de 1991, en el «Diario Oficial 
de la Gt'neralldad de Cataluña» de 5 de junio de ! 991 
\ en el ((1)131'1 de Tarragona,. dc~3 -de jumo de 1991, 
~egún k) que e<¡tatolece el articulo 56 del Reglamento 
de ::'11 de ahnl de 1957, de la Ley de E"propiación 
Forzosa d,' 16 dt' diciembre de 1954, y dl'clarada la 
urgellcia en la ocupación, por acuerdo de! Consejo 
Ejí'cutl 1'0 de la Generalidad de 30 de julio de 19Q 1, he 
l"l'\ul'llo: 

Lunes 11. noviembre 1991 

En base a lo establecido en el' articulo 52, conse
cuencia 2, de dicha Ley, señalar los días 26 y 27 de 
noviembre de 1991, en El Pinell de Brai, y el día 28 
de noviembre de 1991, en Bcnifallet;para proceder a
Ja redacción de las actas preyias a la ocupación de los 
bícnes y derechos que se expropian, 

El presente señalamiento será notIficado indivi
dualmente a los inten.:sados convOI.:ados, Que son los 
qHe figuran en la r~lacion cxpucs1a en el. tablón -de 
anlln(:ios de la Alcaldía y en este Departamento (calle 
del Doclor Roux, numero 80, planta baja, de Barce
lona). 

A dicho acto deberán asistir los titulares de los 
bienes y derechos afectados, personalm~nte o repre
s;.:"tados por persona debidamente autorizada, apor
tando los documentos acreditativos. de su titularidad 
)- el ultimo rcnoo de la ContribuCión Que corresponda 
al bi!..'n afectado. pudiéndose hacer acompañar-, a su 
co~ta. :'.i procede, de Peritos y/o Notario. 

[1 lugar de la reunión son las dependenóas de los 
Ayuntamientos de El Pinell de Brai y 8enifallet, A 
continuación, los asistentes se trasladarán. si procede. 
:1 los tern:nos afectados, para proceder a la n~daeelón 
de las actas, 

Barcelona, 25 de octubre de 1991.-EI Jefe del 
Sen ÍI;:io de Expropiación, en funciones, Enrique 
Vc1asco Vargas.-15.011-E. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Diputaciones Provinciales 
LUCiO 

Por Decreto de la PresidenCIa de la Junta de Galicia 
número 176/1991, de 16 de mayo, s,e declara de 
urgente ocupación por esta excelentísima Diputación 
I'rovinciafde los hienes y derechos necesarios para la 
ejerución de las obras del proyecto número 254/1988, 
.;(Anlas de Ulla, Modificado de la urbanización de las 
callcs Rodeiro y Chantada», con los efectos previstos 
en el articulo 52 de la Ley de Expropiación FOl7osa. 

En cumplimiento y ejecución de la disposición 
citada y del acuerdo adoptado en el Pleno de esta 
l',<celentísima Corporación Provincial en sesión de 29 
de oClubre de 1990 y demás antecedentes y normas 
aplicables, se anuncia el- levantamiento de actas 
pn." ia'i a la ocupación, a que se refiere la norma 2. a 

del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
lendrá lugar al vigésimo quinto día hábil, contado a 
partir del siguienle al de la publicación del presente 
edicto en el (Boletm Ofic:ial del Estadm), en los 
lugares en que se encuentren ubicados los bienes 
ohjeto de expropiación, a los que se trasladará un 
equIpo técnico y admi¡'llstr'llivo,)' para cuyos actos se 
l'itn a los propictari0~, a 'los demás afectados y a 
cuanta:'. personas o En(,dadl's puedan ostentar dere
cho!> !>obre tales bien,'s. 

La~ operaciones PD"':~O,1 I~ontmuar<;e CTI dias y 
horarios posteriorc'¡, si prc{"sú 1\;t'TC, sin nrccsidad dl' 
rC'¡;l'i!r la'i CltaC\onl's~ hasl<tndo, :¡ ;al dccio, el anun
cio "l'rball'n la jornad;} dl' la iaH.k y con ocasión del 
levantamiento de las ultimas actas que se eXlÍt:ndan, 

I en que a:'.i se hará saber públicamente a los existentes. 
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Las actas se levantaran aun en el supuesto de que 
no concurran los propietarios y demás interesados o 
quienes debidamente les representen. 

A talcs efectos, deberán concurrir personalmente o 
debidamente representados, acreditando :'.u personali
dad, y pudiéndose hacer acompañar, a su costa, de 
Peritos y un Notario, dl;'hiendo aportar la dO( uml'n{a
ción precisa respecto a la titularidad de los derechos 
que aleguen (titulos rcgistralcs, células de propiedad, 
recibos de Contribución, etc,). 

En aplicación de lo dispuesto en el articulo 56" 2, 
del Reglamento para su aplicación de la Ley de 
Expropiación Forzosa, los interesados podran formu
t¡lr, por escnto dirigido al Presidente de esta'excelenti
sima Diputación Proyincial, cuan.tas alegaciones esti
mcn pertinentes hasta el levantamiento de las actas 
previas) a los solos efectos de subsanar los posibles 
errores Que se hayan podido padecer al relacionar los 
hknes areCta40s por la úrgente ocupación, no siendo 
procedentes _cualesquiera otros recursos o reclamacio
nes, que s'e' entenderán diferidos al momento procedi· 
memal posterior, 

La rcladón identificativa dr bienes y afectados ha 
si.do publicada cn el «BolcHn Oficial de la Provincia 
de Lugo» numero 199, de '30 de agosto de 1991. 

Lugo, 23 de octubre de 19Q l.-El Pr~sidente,-EI 
Sl'nctado.,-15.049-E. 

Ayuntamientos 
SANTANDER 

Aprobado por el MOPU el prüyecto técnico para la 
ejecución de las obras de «Construcción de la auto
pista A-67, Santander-Torrclavega, tramo Benna-La 
Alhericia-Sardincro», y declaradas de urgencia por 
acuerdo elc la Dirección General de Carreteras de 
fecha 11 de junio de 1990, la ocupación de los 
terrenos, conforme al articulo 5~ de la Ley de 
hpropladón Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se 
convoca a los propietarios y demás titulares de los 
bienes y derechos afectados, qult' figoran.-en la relación 
publil'a(],a en l'1 «Boletin Oficial de Cantabria»' 'Y' . 
di¿¡rios de la región, para que, ~n los dias y horas 
indICados, comparezcan en las oficinas del exct'lenti
:'.imo Ayuntamiento de Santander. sin ))I.'rjuicio de 
trasladarse al terreno si esto fuera necesario, para 
proceder al levantamiento de las aclas previas a la 
ocupación. 

A dicho acto deberán asistir los afectados personal. 
menIC o por medio' de quien pudiera ostentar su 
rcprescnt,lCión tcgaL aportandb la documentación 
ancdita1Íva de sus respectivas titularidades, asi como 
d llltimo recibo de la Contribución Territorial y 
nutllero de identificación fiscaL pudiendo hacerse 
acompañar, si lo estiman conveniente y a su costa, de 
Perito o Notario, 

La presente re'iolución se notificará a los interesa· 
do~ afl'ctados y su publicación en el «Boletin Ofidal 
dd F~tadtl», «Boletín OfiCial de C'antabria», tablón dé 
<lm1l1cio" del AyuntamIento y dos diarios de la región 

i Sl'n ini de' notificación para los int.:resado!> o ron 
! domicilio ignorado, a los déetos establecidos en el 
. art'culo 80. 3, de la Ley dl' Procedimiento >\dmmis~ 

trmiH) de 17 de Julio de 1958. 

Santander, 21 dé octubre de 199L-EI Alcalde, 
Manuel Huerta CasliJ1o.-15.008-E. 


